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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y GOBERNACIÓN 

DE CÓRDOBA Y OTROS 

RADICADO 230013105001202300071-00 

ACTUACIÓN 

OBEDECER Y 

CUMPLIR - ADMISIÓN DERECHO DEBIDO PROCESO 

 

Pasa a Despacho la acción de tutela de la referencia promovida por YULIS 

PATRICIA BERNAL OLEA con C.C. 50.640.391 en contra de COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, dentro de 

la cual, la honorable SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL del 

distrito judicial de Montería, mediante providencia de 12 de mayo de 2023 resolvió: 

 

“PRIMERO. - DECRETAR LA NULIDAD de lo actuado a partir 
del auto admisorio de la tutela del 28 de marzo de 2023, 
proferido por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERÍA, para que proceda a subsanar las anomalías 
anotadas y garantizar la defensa y garantías procesales a 
todos los sujetos procesales. Se declara que las pruebas 
decretadas y recepcionadas, mantienen completa validez. 
SEGUNDO. - Comuníquese esta decisión a las partes 
informándoles que contra la misma no procede recurso alguno 
y devuélvase el expediente al Juzgado de primera instancia, 
para que reinicie el trámite de conformidad con las directrices 
señaladas en este auto. 
 
Examinado el expediente, concluye esta dependencia que la 
presente acción constitucional cumple con los requisitos 
formales del Decreto 2591 de 1991, por lo que se ordenará 
admitir la presente acción de tutela en la que se pretende la 
protección al derecho fundamental al debido proceso.” 

 

Visto lo anterior, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior. Ahora bien,  

se tiene que, de un análisis primario del escrito de tutela, la sentencia que se emita 

dentro de la misma, podría afectar a los señores LUCY ESTHER BENAVIDES 

QUIÑONES, DARCY YANETH TORRES MOGOLLON, HUMBERTO 

MIGUEL HERNANDEZ RUIZ, CARMEN GERTRUDIS PETRO SOTO, 
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DIANA LUZ PEREZ MONTERROSA, YENY MARGARITA SUAREZ 

BRANGO, TEMILDA CLARA SALGADO ARGUMEDO, CELIA ELENA 

VALDES GUZMAN, YULIS PATRICIA BERNAL OLEA, AURYS ESTELA 

BALLESTAS GONZALEZ, LILIANA PATRICIA SÁENZ VELÁSQUEZ, DIANA 

PATRICIA CAUSIL MARQUEZ, DIANA PATRICIA ALVAREZ RESTREPO, 

MARIA CLARA ARGEL LOPEZ, CARMEN CECILIA PÉREZ DÍAZ, ALICIA 

PATRICIA SALCEDO ORTEGA, SINDY MARCELA OGAZA PETRO, 

LIDUBINA ESTHER MARTÍNEZ ARGEL, MARISOL SOTO CUELLO, 

ROSANA CARO ZAMBRANO, CINDY DAYAN CARDENAS DORIA, GLENYS 

DEL CARMEN BERRIO IZQUIERDO, LEALIS JOHANA BAQUERO 

CABRALES, YOCELIN CABARCAS BARRAGAN, LAILA STHER SEJIN 

MORA, YANELIS INES COGOLLO MONTES, LIBIA DEL CARMEN SOLANO 

NEGRETE, INGRIS YOHANA ARCIA FLOREZ, MARTA LUCIA GONZÁLEZ 

ANDRADE, ANGELA DEL CARMEN PASTRANA GONZALEZ, XIOMARA 

INDIRA BERRIO DIAZ, JAIDIT LARA RAMOSSIDNEY PATRICIA ALEAN 

MARIO, DAMELYS JUDITH MARTINEZ GONZALEZ, VIVIAN DEL 

CARMEN GONZALEZ GIRALDO, KAREN JOHANNA JIMENEZ 

GUERRERO, SANDRA ISABEL GUTIERREZ TAFUR, YOLIMA YULIETH 

CANABAL ALARCON, LICETH ASTRID MENDOZA RICARDO, YESENIA 

CASTRO VERGARA, IGRY JOHANNA RODRIGUEZ CABRALES, 

LEONARDO DAVID DIAZ POLO, ALEJANDRA VICTORIA GUILLÉN 

CONTRERAS, OVER URRUTIA RÍOS, EYLEN YAMILE NEIRA GALLO, 

ELIANA PATRICIA MANCHEGO DIAZ, FELICITA DEL CARMEN ESPITIA 

ALVAREZ, MARIA EUGENIA SILGADO CASTILLO, LENY SOFIA PEREZ 

GOMEZ, GINA MARIA PACHECO AVILA, KATIA MARCELA SOLAR RUIZ, 

ALBERTO HENAO RESTREPO, DUVAN ANDRES PADILLA ROSSO, 

NOHORA SOFIA GOMEZ ESPITIA, CARMEN JULIA SALCEDO 

MERCADO, DANIELA ESTER VANDERBILL ROMERO, ENADIS NILETH 

PASTRANA VASQUEZ, VIANY VANESSA LOPEZ VERGARA, YORLEDIS 

DE LA ROSA MOLINA, MARIA ISABEL QUINTERO ENSUNCHO, MARIA 

TERESA RHENALS SALGADO, NATALIA ROJAS PUELLO, FLOR PÉREZ, 

DAYLYS RAQUEL ARTEAGA DIAZ, DINA LUZ MARTINEZ PICO, y DARY 

LUZ PLAZA BEGAMBRE,  por lo que se ordenará la vinculación de los mismos.   

 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, y por autoridad de la Ley, el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por la honorable SALA DE DECISIÓN 

CUARTA FAMILIA LABORAL del distrito judicial de Montería mediante auto de 12 

de mayo de 2023, en consecuencia, ADMITIR la presente acción de tutela 

interpuesta por YULIS PATRICIA BERNAL OLEA con C.C. 50.640.391 en contra 

de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la GOBERNACIÓN DE 

CÓRDOBA.  

 

SEGUNDO: Vincular a la presenta acción a los señores LUCY ESTHER 

BENAVIDES QUIÑONES, DARCY YANETH TORRES MOGOLLON, 

HUMBERTO MIGUEL HERNANDEZ RUIZ, CARMEN GERTRUDIS PETRO 

SOTO, DIANA LUZ PEREZ MONTERROSA, YENY MARGARITA SUAREZ 

BRANGO, TEMILDA CLARA SALGADO ARGUMEDO, CELIA ELENA 

VALDES GUZMAN, YULIS PATRICIA BERNAL OLEA, AURYS ESTELA 

BALLESTAS GONZALEZ, LILIANA PATRICIA SÁENZ VELÁSQUEZ, DIANA 

PATRICIA CAUSIL MARQUEZ, DIANA PATRICIA ALVAREZ RESTREPO, 

MARIA CLARA ARGEL LOPEZ, CARMEN CECILIA PÉREZ DÍAZ, ALICIA 

PATRICIA SALCEDO ORTEGA, SINDY MARCELA OGAZA PETRO, 

LIDUBINA ESTHER MARTÍNEZ ARGEL, MARISOL SOTO CUELLO, 

ROSANA CARO ZAMBRANO, CINDY DAYAN CARDENAS DORIA, GLENYS 

DEL CARMEN BERRIO IZQUIERDO, LEALIS JOHANA BAQUERO 

CABRALES, YOCELIN CABARCAS BARRAGAN, LAILA STHER SEJIN 

MORA, YANELIS INES COGOLLO MONTES, LIBIA DEL CARMEN SOLANO 

NEGRETE, INGRIS YOHANA ARCIA FLOREZ, MARTA LUCIA GONZÁLEZ 

ANDRADE, ANGELA DEL CARMEN PASTRANA GONZALEZ, XIOMARA 

INDIRA BERRIO DIAZ, JAIDIT LARA RAMOSSIDNEY PATRICIA ALEAN 

MARIO, DAMELYS JUDITH MARTINEZ GONZALEZ, VIVIAN DEL 

CARMEN GONZALEZ GIRALDO, KAREN JOHANNA JIMENEZ 

GUERRERO, SANDRA ISABEL GUTIERREZ TAFUR, YOLIMA YULIETH 

CANABAL ALARCON, LICETH ASTRID MENDOZA RICARDO, YESENIA 

CASTRO VERGARA, IGRY JOHANNA RODRIGUEZ CABRALES, 

LEONARDO DAVID DIAZ POLO, ALEJANDRA VICTORIA GUILLÉN 

CONTRERAS, OVER URRUTIA RÍOS, EYLEN YAMILE NEIRA GALLO, 

ELIANA PATRICIA MANCHEGO DIAZ, FELICITA DEL CARMEN ESPITIA 

ALVAREZ, MARIA EUGENIA SILGADO CASTILLO, LENY SOFIA PEREZ 

GOMEZ, GINA MARIA PACHECO AVILA, KATIA MARCELA SOLAR RUIZ, 

ALBERTO HENAO RESTREPO, DUVAN ANDRES PADILLA ROSSO, 
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NOHORA SOFIA GOMEZ ESPITIA, CARMEN JULIA SALCEDO 

MERCADO, DANIELA ESTER VANDERBILL ROMERO, ENADIS NILETH 

PASTRANA VASQUEZ, VIANY VANESSA LOPEZ VERGARA, YORLEDIS 

DE LA ROSA MOLINA, MARIA ISABEL QUINTERO ENSUNCHO, MARIA 

TERESA RHENALS SALGADO, NATALIA ROJAS PUELLO, FLOR PÉREZ, 

DAYLYS RAQUEL ARTEAGA DIAZ, DINA LUZ MARTINEZ PICO, y DARY 

LUZ PLAZA BEGAMBRE, quienes se identifican con las cédulas de 

ciudadanía descritas en los folios 51 a 53 del escrito de tutela, así como al 

señor JORGE ENRIQUE OSPINA VERGARA quien fue nombrado mediante 

Decreto 0720 de 20 de noviembre de 2022 de la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA. 

 

TERCERO: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en un 

término no mayor a dos (2) días notifique por aviso a los señores LUCY ESTHER 

BENAVIDES QUIÑONES, DARCY YANETH TORRES MOGOLLON, 

HUMBERTO MIGUEL HERNANDEZ RUIZ, CARMEN GERTRUDIS PETRO 

SOTO, DIANA LUZ PEREZ MONTERROSA, YENY MARGARITA SUAREZ 

BRANGO, TEMILDA CLARA SALGADO ARGUMEDO, CELIA ELENA 

VALDES GUZMAN, YULIS PATRICIA BERNAL OLEA, AURYS ESTELA 

BALLESTAS GONZALEZ, LILIANA PATRICIA SÁENZ VELÁSQUEZ, DIANA 

PATRICIA CAUSIL MARQUEZ, DIANA PATRICIA ALVAREZ RESTREPO, 

MARIA CLARA ARGEL LOPEZ, CARMEN CECILIA PÉREZ DÍAZ, ALICIA 

PATRICIA SALCEDO ORTEGA, SINDY MARCELA OGAZA PETRO, 

LIDUBINA ESTHER MARTÍNEZ ARGEL, MARISOL SOTO CUELLO, 

ROSANA CARO ZAMBRANO, CINDY DAYAN CARDENAS DORIA, GLENYS 

DEL CARMEN BERRIO IZQUIERDO, LEALIS JOHANA BAQUERO 

CABRALES, YOCELIN CABARCAS BARRAGAN, LAILA STHER SEJIN 

MORA, YANELIS INES COGOLLO MONTES, LIBIA DEL CARMEN SOLANO 

NEGRETE, INGRIS YOHANA ARCIA FLOREZ, MARTA LUCIA GONZÁLEZ 

ANDRADE, ANGELA DEL CARMEN PASTRANA GONZALEZ, XIOMARA 

INDIRA BERRIO DIAZ, JAIDIT LARA RAMOSSIDNEY PATRICIA ALEAN 

MARIO, DAMELYS JUDITH MARTINEZ GONZALEZ, VIVIAN DEL 

CARMEN GONZALEZ GIRALDO, KAREN JOHANNA JIMENEZ 

GUERRERO, SANDRA ISABEL GUTIERREZ TAFUR, YOLIMA YULIETH 

CANABAL ALARCON, LICETH ASTRID MENDOZA RICARDO, YESENIA 

CASTRO VERGARA, IGRY JOHANNA RODRIGUEZ CABRALES, 

LEONARDO DAVID DIAZ POLO, ALEJANDRA VICTORIA GUILLÉN 

CONTRERAS, OVER URRUTIA RÍOS, EYLEN YAMILE NEIRA GALLO, 

ELIANA PATRICIA MANCHEGO DIAZ, FELICITA DEL CARMEN ESPITIA 
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ALVAREZ, MARIA EUGENIA SILGADO CASTILLO, LENY SOFIA PEREZ 

GOMEZ, GINA MARIA PACHECO AVILA, KATIA MARCELA SOLAR RUIZ, 

ALBERTO HENAO RESTREPO, DUVAN ANDRES PADILLA ROSSO, 

NOHORA SOFIA GOMEZ ESPITIA, CARMEN JULIA SALCEDO 

MERCADO, DANIELA ESTER VANDERBILL ROMERO, ENADIS NILETH 

PASTRANA VASQUEZ, VIANY VANESSA LOPEZ VERGARA, YORLEDIS 

DE LA ROSA MOLINA, MARIA ISABEL QUINTERO ENSUNCHO, MARIA 

TERESA RHENALS SALGADO, NATALIA ROJAS PUELLO, FLOR PÉREZ, 

DAYLYS RAQUEL ARTEAGA DIAZ, DINA LUZ MARTINEZ PICO, y DARY 

LUZ PLAZA BEGAMBRE quienes se identifican con las cédulas de 

ciudadanía descritas en los folios 51 a 53 del escrito de tutela, así como al 

señor JORGE ENRIQUE OSPINA VERGARA quien fue nombrado mediante 

Decreto 0720 de 20 de noviembre de 2022 de la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA.. 

La publicación podrá ser efectuada a través de la página web oficial de la CNSC y 

deberá contener acceso a la presente providencia y el traslado de la acción que será 

remitido por la secretaría de este Despacho al momento de notificar la presente 

providencia. Hecho lo anterior, los vinculados dispondrán de un término no mayor 

a tres (3) días para hacer los pronunciamientos que a bien consideren. 

 

CUARTO: Ordenar a GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA que, en un término no mayor 

a dos (2) días notifique el contenido de la presente providencia en compañía del 

traslado de la misma, al señor JORGE ENRIQUE OSPINA VERGARA quien fue 

nombrado en dicha entidad mediante decreto 0720 de 20 de noviembre de 2022, 

para que, si a bien lo considera, en un término no mayor a tres (3) días, realice los 

pronunciamientos que a bien considere pertinentes.  

 

QUINTO. Correr traslado por el término de tres (3) días a COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, a fin de que, si a bien 

lo consideran, ejerzan su derecho a la defensa mediante oficio rendido bajo la 

gravedad de juramento, el cual se considerará prestado con la presentación del 

escrito, sobre los hechos contentivos en este recurso de amparo y manifiesten las 

razones que dieron origen al mismo.  

 

SEXTO. Requerir a COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, a fin de que, en un término no mayor a tres (3) 

días indique y certifiquen quienes son los encargados de dar cumplimiento a los 

fallos de tutela. Así mismo deberán aportar sus generales de ley, como lo son, 

dirección de domicilio y/o residencia, cédula de ciudadanía y nombre completo. 
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SÉPTIMO: Informar a la accionada que, si no se contesta en el término 

anteriormente establecido por esta dependencia, se tendrán como ciertos los 

hechos narrados por la parte accionante y se resolverá de plano sobre ello, en 

atención a lo dispuesto en el artículo veinte (20) del Decreto 2591 de 1991. 

 

OCTAVO. Tener como pruebas las aportadas por la accionante; practíquense las 

que sean necesarias y pertinentes para el esclarecimiento de la presente acción de 

tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

Juez 
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